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=> CONSIDERANDO 

QUE el 23 de octubre de 2000, seha otorgado ante el Notario Suplente Undécimo del cantón Guayaquil, la 
pública de conversión de sucres a dólares de-los Estados Unidos de América, aumento de capital y reforma 

del estatuto de la compañía-PREDIAL SAYEELRE, A, PEPA “3 

QUE la abogada Patricia scort dá staba Ri ss bopiaa de dcha oscura; la lema que reúna 
los requigtos de loy; > 0 

QUE el Departamento Jurídico de Compeñías, ha emitido informo favorable para la aprobación solickada; 

En ejercicio de las aírbuciones delegadas por el señor Superiniendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-98217 de octubre 8 de 1998; y, SFA-DF-G-2000-048 de diciembre 5 de 2000; 

  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) la conversión del capital de la compañía PREDIAL SAN FELIPE S.A. 
FELIPSA., do sucres a dólares de los Estados Unidos de Amórica; b) el aumento de capital suscrito por SEMICIENTOS 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en QUINCE MIL acciones de CUATRO CENTAVOS 
DE DOLAR cada una de elias; y, c) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Suplente Undécimo del cantón Guayaquil, al margen de 
ta matriz de la escrtura pública que se aprueba, tomo nota del contenido de la presento Resolución y siento razón de 
esta anotación. 

ER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: ja retorida 
cscrtura pala Jaca da E DISPONER que ogitado Macas dación Guay) peca a rlorió 
la razón de la inscripción quese ordena; y; h)complades dersás prescripciones contenidas en la | Lx dle. Rogietro. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón Guayadull- ancilal margen 
de la matriz de la escritura pública del 5 de octubre de 1998, por la cual se constituyó ja compañía en referencia, que 
ha procedido a convertir el capital de suores a ares de los Estados Unidos de América, aumentar su capital y a 
reformar su estatuto, mediante ta escritura 34 aprueba por la presente Resolución y siente razón de osta 

anceción. 

- ARECUALO QUNTO- ac soto por una vez, 
en uo. on Canicóns de mayor osción en obdomilo pencas da Compañia. Un cjmplar de la publicación 

| Soberk rin 4 ue Dospacho. 
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' 7. COMUNIGUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Curyagul a 
Merit * 

>= us - 

Ab. Victor 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL, (E)
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de esta cxplesod , el smargon de la(s) tnscripcióntes), respeotivafsise : 
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